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En el artículo 23, número 13. linea teJ.>ce~·a, donde dice: {(Se

f'ntenderá. como fecha de la solicitud de reembolso debidamente
documentada a la que deberá acompaüars€. f'n todo caso el
correspondiente certificado de participación». debe decir: «Se
entenderá como fecha de la solicitud la de T€'C'f'pcíon en las
oficinas de la Sociedad G€stora de la solicitud de reemholso
df:'bidamente document,ada a la que deberá acompaüars€, en
todo caso, el correspondiente certífic.ado de pRrticipaclón,»

En el artículo 31. número 1.1, linea SBguncta, donde dice'
«balance de Pondo», debe decir; «relance del Fondo)},

En el articulo 36, número 1, ,ineas segunda y tel'Cf'l'a, d'Jnrl€
dice: «previa información de expedil.mt€», debe d€cir «previa
formación de expediente.}).

En el artículo 39, número 3, linea cuarta, d(lllde {:jcc: «mo
(1jficaciones y de capital», debe decir: «lUodificado;ks de (a·,
pital».

En dü;pc..siciones tl'ansítorias, númuo 3.') H;H':'"~; :--t'~~m!Ój{ V
tercera. dende dice: «'l\::soreria previsto el I1UllltTO 2"». {lt'i:Je
decir: «Tesonería previsto al nümero 2»,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 198/1971, de 11 de íebre¡o, pOi" d que ~f

convocan elecciones parciales para la desiynau',n
de Procuradores en Cortes repreJ!'nlanfes de las
Diputaciones Provin<;iales de Ciudad Real y San
tander, del Municipio de Málaga y de los .Munid~

pios de las prodncia,,; de Hueh'", Madrid. Po¡¡le
vedra y Sarta.

Vacante9 las repre.-'mntaeícnc$ 211 CoriA2S de lHsDiputa-eíones
Provinciales de Ciudad Real y Santander, del. Municipio ce
Málaga y de los Municipioo de la.s provincias de Hudva. Ma.
drid, Pontevedra y $Oria, de conformídad con lO prevenílto en
la dí..9Jo&icíón fmal prímera del Decreto número mil cl.latrocien~

tos ochente. y cinco/mil núveciento...<; se:3'Cnta y skte, de quince
de jImio, procede convocar elecciones parciales para d65ignaf
Procuradores en c.ortes repl'esentantes de las cilad.n.s Corpora
ciones Locales.

En su virtud, a prOpllesta del Ministro di" la Gooernficlón
y previa deliberación del ConFejo de Ministrvs e-11 su n:~unión

del día cinco de febrero de mil novecietl.tos setenta y uno,

DISPONGO;

A.lticulo l-Jrimero,-Uno. Se convocan eleeciones parcia-les
para d€signar Procuradores en Corte~ repre6tntan~:es de las
D¡puLadones Provinciales de Cíudad Real y Santander, deí Mu
nicipio de Ma.laga. y de los Municipios de las prOVincias ele
Huelva, Ma-dríd, Pontevedra y Soria.

Dos. Estas elecciones se desarrollarán conforme a las no!'"·
mas del Decreto mil cuatrocíentos ochenta y cinco/mil nove
cientos sesenta y siete, de- quince de junio, y disposicione.s c-om
plementaria.s.

Artículo segundo.-Las elecciones parciales a qUe ha-e€ refe
rencia el articulo Elnte;'íor te-ndran lugar el día. catorce de mar
zo próximo,

Articulo tercero.-El mandato de los Procuradores en Cortes
elegidos en virtud de esta convocatoria concluirá con la a-etual
legislatura.

Articulo cuarto.-Se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para dictar las dispo.síciones que estime nece9arias y conducen
tEs a. la aplkaciÓIl de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en r-..Ja.drid a
once de febrero de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de la Gobernación.
TOMAS GARICANQ GO:N:I

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 6 de febrero d-e 1971 por la que $e
!i/!l([iJu:a la de 24 de septiembre de 1968, que re
gllla el Convento especial (,'011, las Mutualidades
Laborales del Régimen General, previsto en el nú-
mero 2 del artículo 93 de la Ley de la Seguridad
So-cial, pt:tra adaptarla a las -circunstancias C01lcu,-.
Trentes en los trabajadores emigrantes.

I! IEL i"jnHJs seilO:rt:S:

El número dos del artículo 93 de la Ley de la. Seguridad
o':-',UCl¡l] cit' 21 de abril de 1966 inc1uyeentre las situaciones asl
mibr;[-¡¡,; O: lu ce .alta en el Regin1€u General la. relativa a lOS
Convcniosespecíale~ que s~criban 105 trabajadores con las
El¡ti{ia{i<.'s Ci2::;t.oras de dicho Régimen. En desarrollo de este
[H'.:'{:cpio 3f' dicto Ia Orden de 24 de septiembre de 1968, que
;'cgul0 ("1 Cc'll\,<:'\J¡O E;:;pecial con las Mutualidades Laborales
d.-cl Pe~'hlwü Geheral. al qUe pueden acogerse los mutualiste8
w¡e. nnr Cf'$dr en el tl'fi bajo por Cuenta ajena, queden sin pr()o.
t('('ci()Il de 1ft SCi'utidaó Social.

L\. '-vJt,ct;,da inclusión de nuestros emigT'at"ltes en la 5egu
ricJ.üd f..~üelal (jt' los paises de destino, cuestión que suse1ta una
\~dl':;':;':J.me pll¡wiúu a e.'le Ministerio, viene lográndose median
t~· :D:..; Acu;'!'(jos o Convenios bilateralesconc1uídos con 1m pa1~

fe, i.'t'(epk')"'~-i {ie mano de obra espanola. Ahora bien, aquellos
c~~ ;{jf. ("u GW' ;,0 5(' ila )agrado la indie-a-da protección son teni~

dOS eH cuenta pOl" nH~.stro Derecho intérno, que ha ido esta
t;;'2ckndo nn;, '-';f~l'h~ de di¡,.posiciones conducentes a paliar esas
'.,Í\;¡(;dun;::::-o, a traves (le la seguridad Social espafiola,

U~:ln cite ''-'AL: cbpo;oücioncs es la pre.iJente, que adapta. 6. las
('/y, cia~es. c',ri1cletistkr..s concurrentes en 10$ mutualistas que
por emigr.-\l' pierda! tal condición, las normas reguladoras del
atlt~¿; meW~!.orkdu Convenio Especial con su Mutualidad, 10
que Ix~rmítíl<.:J. mantener una situ6Ción asimilada. a la de alta
a efc:.::tfJS de ]¡h contingencias o situaciones de vejez, invalides
p€l'm~,J'ente, n~.I1::rLk y supervivencia derivadas de enfermedad
i.:o~n:J,n o acdder!te no laboral, Asistencia Social. servicios so..
cial4::~ y Credi"u L¡:¡borHl que -otorgue la respectiva MutuaUdad.

La Orden aff.'cUt a los trebaJadore.s- españoles que emigran
a p:aJSC& eUrt'p'i'QS, ya que en ellos se da, con más frecuencia,
una emigraci6n que, a diferencia de la que es tradicional,
~md(' tenec- una duracif)n limitada., transcurrida la. cual se pro
duce el retomo d{' los t.rabajadores, con las consiguientes reper-
cU':;¡"'ws en materia de Segurídad Social.

El: ,su virtud. est€- Mini'sterio, a propuestA de la. Oi"recci6n
Cien;:)'al de L1 Se!{lil'ülad Social, ha tenido a bien dtsponer:

Articulo únÜ'o.,--La Orden de 24 de septiembre de 1968. por
la que se estH-.blee€H las normas que regulan los convenios
e~p<::dnles con las Mutualídades Laborales del Régbnen Genera),
quedani, motiili(;ada en los siguientes términos:

Primero. Se añadirá ün párrafo al articulo 2."', número 3,
aparta.d.) a), que diga: «El p'ériodo de noventa días sefialado en
el párrafo primero no afectará a Ilquellú6 tra:bajadores que eml·
gren pOr razones de trabajo, asIstidos por el Instituto Español
de Emigración. a países europeo:) con los que no tenga España
col1c€rtado Convenio íntern~ional.bilateral de Seguridad Social.
a quienes bfl~tara acreditar tales extremos al presentar la soli~

citud pUra la suscripción del Convenio Especial antes de SU
partida' a; territorio extranjero.»

Segundo. Se afiadirá al mencionado artículo 2.°, número 3.
apartado c.l, un párrafo qUé diga: «Los trabajadores que, por
razones de trabajo y aSistldos por el Instituto Esp:mol de EmI
gración, emigren a países europeos con Jos que no tenga. Espafia
cQm:e·tado Com~nio internaeional bilateral de Segut'idad Social
pow':.l.n s.uscribir el convenio especial con la Mutuslidad Laboral
de su último encuadramiento, aun cuando no reúnan el período
mínimo de coti¡>;ación a que se refiere este apartado.»

Terl~ro. Se añadírá al artículo 25', número 5, un párrafo que
diga: «El Convenio Especial suscrito por los tra:;bajadores emi·
gran tes residentes en países europeos con los que no exista
COUVf'llío internacional bilateral de seguridad SOcial se resolverá,
ademús. por alguUa de las sIguíentes causas:

a) Por e-ntrada en vigor de Convenio interna.cional bila.teral
de Seguridad SQCíal acordado entre el Estado español y el pais
donde se -enCüentre trabajandQ el interesado,
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b) Por Inclusión obligatoria del interesado ,en la Seguridad
Social de tul tercer Estado con .. el que España-' tenga concertado
Convenio internacional bilateral sobre· esta materia.»

DISPOBICION TRANSITORIA

Lo dispuesto en la. presente Orden será 'de aplicación a los
trabajadores españoles que, reuniendo las' coudicicmes -en ella
señaladas. se encuentren trabá,jando' en' ,alguno' de '. los paises
extranjeros a que la m1sma se. refíere. siempre Ql1e. tales traba
jadores soliciten de la Mutualidad. Laboral· correspondiente la
suscripción del Convenio Especial durante el plazo: máximo de
seis meses, contados a partir de la· entrada. en vigOr de: esta
Orden.

Las indicadas solicitudes se formularán por conducto. del
Instituto Español de Emigración, quien las cursará. con su 1n..
forme, a la Mutualidad afectada.

DISPOBlCION FlNAL

Se.facultaa la Dirección General de la Seguridad Social para
I resolver las cuesti()11es que· puedan plante~se en la aplicación

de la presente Otden. que entrará en vigor al día 1 del mes
natural siguiente ·ai· de .su PUblicación. en el «Boletín Oficial del
Estado» y para aplicar lo dispuesto en la misma a supuestos
análogos· cuando ~ trate· de trabajadores que emigren a paises
no e:uropeos con los que. no tenga España concertado Convenio
internacional bilateral.de Seguridad Sodal.

Lo dígo a VV. JI. parRSU conociiniento y efectos.
PiOS gUarde a VV~ 11,
Madrid. 6 de febrero de 1971.

DE LA FUENTE

Umos: Sres. SubseCretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

11. Autoridades y Personal
NOMBRA~lIENTOS. SITUACIONES E INClllENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 23 de enero de 19'11 pOrta. que· se nombra
al Comandante de. Artillerta;DlplO11i<uto.· en Estado
Mayor, don RataelVal(tes: [.g@SWs;.AdJunto-Jeje
delSerVICÍo ae,Inlormacto1t· 'V. Segurtdcl4· que se
me1lC1Ona.

nmo.. Sr.: En atención a las c1rcunstancias que concurren
en el Comandante de .Artilleria•.. Diplomado de. ~stado Mayor;
don Ra.fael V&ldéB Iglesias.estaP.residenciadelGoblerIlo~ de
conformid.ad con.1& propues~ de V.L y·enuSo de las fa.:,.
cuitadas conferidas por .!aS.. disposiciones legales'yigentes, ha
temdo a bIen nombrarle AdjuntoJefedelSexvicio de Illformación
y seguridad ele 1& províncía· de. Sallara, ··en cuyo,. cargoperci~
bira su sueldo yclemáS remunexacionesre~la;mentatia6deacuer~
do con lodispuesto en la legislación vigente., ..' ..... .'

Lo que participo a V. L para su debido conocimiento y efectos
procedentes.

Di06 guarde a V. L muchos afiOs.
Madrid, 23 de enero de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sabara.

ORDEN. de 26.de enero de 1971 wr la que se.nom.bra
al personal militar que: $em:~nciat;a paTa· cubrir
vacantes de Auxtliares d.e. adJunto' en,. ~l Servi,,'io
de ln,/ormación JI Seguridad (le la' prOVincia de Sa.;.
hara.

Ibno. Sr,: Como resultado del COIlClU'SO.,Pllblicado ~ el
«Boletm Oficial del Estado» de 16 de noviembre ultImo para
la prcvision de plazas de. Aux:i1iares de .'Jadjunto .. vacuntes: en
el Servicio de Información ySeguridadde.1aprovinCía d~
8ahara, esta Presidencia del Oobierno;'de.conformídad con la
propuesta de V. L, ha. tenido a biennom1:)ral".Pftra· cubrir: 17
de las expresadas vacantes al personal militar Que se relaciona
seguidamente:

Don Julián Crespo Muelas. Brigada de Caballena..
Don Carmelo Barrera Ruiz. Brigada de·IngenierOs.
Don Antonío Maria Morcillo.Ibañez, .B.rigadaAux:lliar de·Oficl-

nas Militares del Aire.
Don AgapitoMufioz GIjón,Sargento pi'imerOde· Infanteria.
Don Angel PascUal Pérez, SargeIito.primero ··de·,tngeníeros.
Don Juan PadillllVargas. Sargento clelnfilnteria.
Don José Sosa Rivero, Sargento· de Intanteria.:
Don Jesús Tamames Pérez,·sargento de· Infanter1a.
Don Miguel Navarro RUiZ. Sargento de' Infanteria;;
Don Antonio Plcapiedra Rodriguez;'Sargento:de. Infantería,
Don Francisco Barba Cerezo. $argen~o de: InfaIltería.
Don Joaquin Castellano Castellano, Sargento .de·. Infatit~da.
Don Alejandro Soto .Blanco, Sargentodeqab3.l1ería.
Don Anfonlo Tamayo Rodríguez, Sargento deAl.'tillería.

Don Fernando Lagarda .Pardo, sargento de Artillería.
POn FrancIsco Calle· Molimito, Sargento de ArLl11ena.
ban Sergio ReyGuio,sargentoAuxiUar de Oficin8.s i"lilitares

del Aire.

T9dos ·108 cuale.s percibiran sus sueldos y demás remuneraciú
nesreglamentarms de acuerdo con lo dIspuesto en la legislaclOn
vigente.

Lo que participo a V. l. para sudebído conocimiento y efectos
proCédentes.

Dloogú,ard~ a V. 1. muchos ailas.
Madrid; 26 de enero de 1971.

CARRERO

tlrno, Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 27 deenefo de 19'11 por la que cau.sa
() t:uusa¡·ábaja en la Agriipaciún 'Temporal MJ.tüar
para Servicios Civiles el personal que se menciona.

ExcmoS,.. Sres.: • CaUsan baja en la Agrupación Temporal
Militar para Sérvicios Civiles, por los motivos y en las fechas
que se indican (o la causarán en las que también Se especí
fkan). los Ofidales y Suboficiales que a continuación se J:ela
cion¡in, con. expresión. delernpleo, Arma. nombre y situación,
mo~lVo y fecha' de la baja.

Colocados

TenieP:te de <?Omplemento de .la GUardia Civil don Eonífaeio
Ah¡;ú'ez it(fctrlguez. Servicio HldroioglCoForestal. Leon.-Reti
rado. Le cúnespcH1deráel 2 de. abril. de .1971.

Teniente de Complementó de la Ouardía Civil don Manuel Fer
náUdez pérez~Veiga.:f\yuntamientode Cospeito (Lugo).-Re
tirado.:Le corresllondera el.12.de·abrH de 1971.

Teni¡:ntc de ,Complementa de Marina don Vicente Mayans Serra.
«Sociedad Mallorqutna:de Obras y Dragaetos, S. A.>l. Pahua
de ··M.anorca........Retll:ado.··oo corresponderá el 12 de junio
<I~ \971.

Ten¡ente de Complemento de Aviación (S. T.) don José Roselló
AdeHllo., Empresa· «Yesos y Cementos Lillo». San Antonio
Abad abiza).--:-.Retirado.·Le cor.responderá el 15 de abnl
de. 1971.

Stibtefilente de OOmplementode la Guardia Civil don Juan Gon~
zál~ Rojas. Ayuntamiento de Linares (Jaén).~R€tírado. Le
corresponderá el 25 de abril de·1971.

Brigada de, COlnplementodeArtilleria .don .José Franquet Dum
piérrez•. «Transradio Española, a A.». Santa Cruz de Tene~

rife (Cánarias)........I~-tirado;, Le correspondió el 20 de enero
<I~ 1971.

Brigacia de Complemento. de Intendencia don Mariano Lechuga
Lata. Ayun:tarniento. de Torrente .. (Valencia).-Retirado. Le
cotrespondera el 12 dé marzo de 1971.

Bi'igád~de.·Cornplemento de la Guardia Civil don Amador Gon
zé.1ez Pa~H:uaL Ayuntamiento de Campello (Alicante).-Heti
rado. Lecorresponcieráe130 de abril de 1971.

Btiga.cia de Complemento· de .·laPolicía Armada don Indaiecio
deJa FUente Tejero. Ayuntamiento de Huesca.-Fallecimiento.


